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CONSIDERACIONES  

 

-Se incorpora constancia de envió de notificación personal con resultado 

positivo, al demandado CARLOS ANDRES QUINTERO ISAZA, a la dirección 

electrónica, carlosquintero0120@hotmail.com, Adicionalmente,  previo  a  

tener  en  cuenta la  dirección de  correo  electrónico  para  la  notificación  

del  demandado,  aportada  por  la parte demandante, deberá afirmar bajo 

juramento que la misma corresponde a  la  utilizada  por  la  persona  a  

notificar,  informar  la  forma  como  la  obtuvo  y allegar las evidencias 

correspondientes. 

 

-Se incorporan constancias de envió de notificación personal con resultado 

negativo, a AGROALIMENTOS MEDELLIN S.A.S, en direcciones 

electrónicas del demandado, por lo que se le requiere a parte activa 

continuar con el proceso para lograr la notificación en la dirección CALLE 85 

No 48 01 BLOQUE 29 LC 3 y 4, misma que fue informada por la parte 

demandante en el escrito de la demanda. Para lo cual se le otorga un término 

de treinta (30) días siguientes, so pena de darse aplicación a la figura del 

desistimiento tácito sobre la demanda, contemplada en el artículo 317 del 

C.G.P 
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